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Rg,sofución |eÍatura[
NO 647 -2022-GRsM/DRE/Do-oo

beneficio, que se otorga a peticiÓn de parte; y mediante DS No 309-2013-EF' fija el montÓ

único der subs¡d¡o"p;; ilt" t §"pgrio párá to" profe^sores a ra que refiere ra Ley de ra

Reforma Magisteriál ;;t lr6táa Oe rneé MIL Y oo/l0o SOLES (S/' 3'000'00);

Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo

74o de Ley 27337 que Aprueba el.código de los Niños y Adolescentes, indica que, son

'deberes y derecno'. ¿" los padres ür" ejercen la. Patria Potestad: literal ( ) 0

Representarros en io, ..to, de rá vida iiuii mieniras no adquieran ra capacidad de ejercicio y

ra responsabitidad civir concordante con er riterar h) Administrar y usufructuar sus bienes,

cuando los tuvieran;

Que, con expediente No 019-2022977574 que

contiene er rnforme No .151-2022-GRsM-DRE-Do-oo-uE.3oo/uGA/ARP de fecha 16 de

mayo de 2o22,intoima cr" q*.o.¡ep^sÁncHEz MERA identificado con DNI' No 28124490'

docente nombrado'á.1á- Ir. No 10os - Doncer, der distrito de soritor y provincia de

Moyobamba, solicita subsidio por Luto-y sepelio por el fallecimiento de su señor padre' quien

en vida fue don s";rrd¡;; óáncnez duiroz identificada con DNr. No 28124076, acaecido el

11 de abrir de 20zzenlaciudad oe yauyucan, acreditado con Acta'de Defunción y Partida de

Nacimiento; asimismo, indica que e] solicitante cumple con las condiciones para dicho

otorgamiento del srutioi" por tuto y Sepelio, por.io que la responsable delArea de Recursos

Hunianos dispone proyectar la presente Resolución;

De conformidad con el Decreto Legislativo No

1440 Decreto Legislativo del sistema Nacional de Presupuesto, Ley No 31365 Ley de

PresupuestodelsectorPúblicoparaelAñoFiscal2022'LeyN"2gg44LeydelaReforma
Magisteriar, ro estaúiecioo meoiahte Decreto supremo. N'3og-2013-EF y ro facultado p.r la

Resolución Directoál Regional N" O46O-2022-GRSM/DRESM;

SE RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERO: OTORGAR, Subsidio por

Luto y sepe,o a favor de don .BED sÁxffirnn roentificado con DNl. No 28124490'

docente nombrado án-É rr. No loos - Doncer, der distrito de soritor y provincia de

Moyobamba de ta ."éion srn Martín, la suma de TRES MIL Y oo/100 S.LES (S/' 3'000'00)'

por el fallecimientof"-., señor padre, quien en ¡ri{a fue.,don Secundino Sánchez Quiroz

identificada con DNr. No 2g1 24076, acaecido er 11 de abrir de 2022,beneficio que se otorga

en virtud al artículo 62o de la Ley No 29944'

ART¡CULO SEGUNDO: PRECISAR, que la

presente Resolución se registratá ??.91 
SirmmEXU§, de acuerdo a lo dispuesto por el

Ministerio de Educacián .o"n oficio Múttiple N" 0019-201.4-MINEDU/SG-OGA-UPER del 19 de

maoo 2014, a utu.to. de autorizar las iransferencias de las partidas para su financiamiento

respectivo.

ARTi ULO TE ERO: REMITIR, a través de

Oficina de operaciones de

conocimiento.Secretaria General, copia fedateada de la presente resolución a

á-ur áoo - Educación'de San Martín y a la parte interesada para
la
SU
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eRrículo cuenrO: pUBL|CAR, ta resoluciónla Dirección Regional de Educación San Martín
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N" 6¿8 -2022-GnsümRE/Do-oo
beneficio, que se otorga a peticiÓ¡ de parte; y mediante DS. No 3og-2013-EF, fija el montóÚnico del subsidio por Luto y sepelio párá lor.prgl"-rqr^": a rá que refiere ta Ley de laReforma Magisterial, por la suma de TRE§ MtL y oo/lo0 soLES (s/. 3,000.00);

- . .,,a)._, _..^ ^_-.._, 
Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículol.' 74o de Ley 27337 que Aprueba el código de'ló. ru¡nor y nootesüntes, indica que, son'. ''t' deberes y derechos de los 

. 
padres {ue ejercen la patria potestad: literal ( ) 0' 

" 
'', Representarlos en los actos de la vída c¡v¡ím¡eniás no adquieran la cápacidao de ejercicio yla responsabilídad civil concordante con el liteát n) nomin¡stár v ,rlrrr"tuar sus bienes,cuando los tuvieran;

contiene er rnrorme No 146-2022-cRsru-3i?-r!t3:üE'!"Jr%&f;3-'.'i'{"Tn'^'1uriZ
mayo de 2022, informa que don TEÓF¡LO cuEVA vÁsouez identificaáo con DNt. No27572587, docente nombrado en la lE. No 0o8oo - Vista Alegre, det distiito de soritor yprovincia de Moyobamba, solicita subsidio por Luto y sepel¡o por elfallecimiento de su señorpadre, quien en vida fue don víctor cueva Acuna iáentificada con oÑi. No 27s40412,acaecido el 20 de febrero de 2022 en la ciudad de BaÁbamarcr, ,.r"á¡i"áo .on Acta deDefunción y Partida de Nacimiento; asimísmo, indicá-qr" el solicitante cumple con lascondiciones para dicho otorgamiento del subsidio poi Lrto y sepelio, por lo que laresponsable del Área de Recursos Humanos dispone prbyectar la presente Resolución;

1440 Decreto Lesisrativo der sistema. I_:i"_.T':"J'l?:$rX'Jr,;' l"T'i,tl i".H'"|§ |"Presupuesto del sector Público para el Año Fiscal 2022, Ley N" 2gg4i Ley de la ReformaMagisterial, lo establecido mediante Decreto Supremo. N; gog-zol3-EF y lo facultado por laResolución Directorat Regional N" 0460-2022-GisM/DRESM;

SE RESUELVE:

- ARTíCULO PR¿IUERO: OTORGAR, Subsidio por
!y!ovSepelioafavordedonreÓrllffiidentificadoconDNl.No
27572587, docente nombrado en la lE. No 00806 - Vista Alegre, del distiito de Soritor y
PI9v,!9i? de Moyobalba de la región san Martín, la suma oe iRes MtL y 00/100 soLES
(S¿ 3,000.00), por el fallecimiento de su señor padre, quien en vida fue don Víctor cuevaAcuña identificada con DNl. No 27540472, acaecido el 20 de febrero de 20i2, beneficio qué
se otorga en virtud al artículo 620 de la Ley No 29944.

presenteResoluciónseregistraráenel.,ffi,oJI=".l?$x",,31"",5
Ministerio de Educación con oficio Múltiple N" oo19-2014-MtNEDU/SG-oGA-UpER del 19 demarzo 2014, a efectos de autorizar las transferencias de las partidas para su financiamiento
respectivo.

ARTíCULO TERCERO: REMITIR, A trAVéS dESecretarÍaGeneral,copiafedateadadetapffioficinadeoperacionesde
la UE.300 - Educación de San Martín y a la parte interesada para su conocimiento.


